
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año............................................75 pesetas.
Semestre................................ 50 —
Trimestre. . ... . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

Las leyes obligarán en Ia Península, islas adyacentes, Canarias.y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.- (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
ISn la intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ovioixi 

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.
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ÍIIMINISTIHCION PROHL

GOBIERNO CIVIL

Comisaría Genera! de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

IMPORTANTE PARA LOS SEÑORES PRESIDEN
TES DE LAS JUNTAS AGRÍCOLAS LOCALES

Y SECRETARIOS MUNICIPALES

En la confección del modelo número 4, 
ordenado por esta Delegación provincial 
(«Resumen de las cantidades recolec
tadas, reservadas y cupos de entrega»), 
se tendrá muy presente por los señores 
Secretarios municipales, que en el apar
tado «cantidades recolectadas» solamen
te deberán figurarse las cantidades tota
les (en la casilla «total» del primer perío
do), dejando en blanco las de «Con
sumo» y «Siembra», con lo cual, a más 
de facilitarse el trabajo, se evitarán con
fusiones y errores en el vaciado en este 
modelo número 4 de las declaraciones 
individuales de los productores.

Los señores Presidentes de las Juntas ' 
Locales, vigilarán la confección de este 
resumen modelo número 4, haciendo 
cumplir cuanto en esta nota se ordena 
en bien de la claridad y rapidez en la 
ejecución de este servicio.

En el apartado que comprende «canti
dades reservadas», se pondrán las can
tidades reservadas para consumo y siem
bra y el total de ambas.

Estos modelos número 4 deberán ser 
remitidos a esta Delegación a medida 
que se vaya haciendo la recogida de 
las leguminosas, haciendo un resumen 
p'ara' cada una de ellas, precisamente 
por el orden natural de su recogida.

Encarezco a los señores Presidentes 
de Junta Agrícola y -a los Secretarios 
municipales la máxima rapidez y di
ligencia en este servicio, en evitación 
de las sanciones que podrán ser im
puestas conforme determina la circular

467 de la Comisaría General de Abas
tecimientos.

Valladolid, 17 de Agosto de 1944.—El 
Gobernador civil accidental Delegado 
provincial, Juan Represa, '

2.393

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM. 271

Precios de conservas de pescado

Como ampliación y aclaración a la 
circular número 254 de esta Junta Pro
vincial de Precios inserta en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 144 de 30 
de Junio del corriente año, se hace sa
ber que el excelentísimo señor Comisa
rio General, ante las reclamaciones que 
le han hecho los m'ayoristas y detallis
tas que compraron mercancía con pos
terioridad a la orden sobre libertad to
tal de las conservas, publicada en 17 de 
de Noviembre del pasado año («Boletín 
Oficial» número 322 de 18 de Noviembre 
de 1943) y con anterioridad al 31 de Mar
zo, fecha final del plazo concedido a los 
fabricantes para la troquelación («Bole
tín Oficial» 359 de 25 de Diciembre de 
1943) y que por tanto al obligárseles a 
vender a los precios del año 1941, que se 
decía en citada circular se les acarreaba 
una pérdida y teniendo en cuenta la 
orden de la Presidencia de 6 de Agosto 
de 1942 («Boletín Oficial» número^221) 
que dice que.los precios entrarán au
tomáticamente en vigor desde el mo
mento de su publicación sin retroactivi
dad alguna y que la libertad fué conce
dida en 17 de Noviembre de 1943, ha dis
puesto que, tanto los almacenistas como 
los detallistas, podrán vender a los pre
cios que hayan comprado a partir del 
repetido 17 de Noviembre de 1943 más 
los gastos reales y beneficios oficiales. 

pegando, sobre los envases de las conser
vas una etiqueta en la que figure el año' 
de compra. .

Lo que se publica para, general cono
cimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista,

Valladolid, 16 de Agosto de 1944, —El 
Gobernador civil-presidente accidental, 
Juari Represa de León,

2,392

Jefatura de Obras Públicas 
de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO

Dori Angel Illera y don Niceto Merino, 
vecinos de Valladolid, han presentado 
en esta Jefatura una instancia, acompa
ñada del correspondiente proyecto, en 
solicitud de autorización para estable
cer una línea de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión desde lá de don 
Miguel Sáez, en el cruce del camino de 
Viana a Boecillo hasta la finca «Vega de 
Porras», con una bifurcación a la finca 
colindante de don Niceto Merino, en 
término también de Boecillo.

El trazado de la línea referida es el 
siguiente: Desde la línea de don Miguel 
Sáez, en 1.480 metros, llega a la primera 
bifurcación, que’sirven cada bifurcación 
una finca. En la línea que se dirige a la 
«Vega de Porras» van distribuidos dos 
transformadores y en la anterior finca 
un transformador.

La líneá atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en término de 
Boecillo de los propios peticionarios, y 
cruza varios caminos de servicio y el 
ferrocarril de Madrid a Irún.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de Corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público, solicitan
do la correspondiente autorización para 
ejecutar las instalaciones.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas vigente, se
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hace público por medio de este «Boletín 
Oficial» para que las personas o Entída- 
des que se consideren afectadas por las 
instalaciones en proyecto, puedan ver 
éste en la Jefatura de Obras Públicas 
(Salvador, 6) o en esta Jefatura, dentro 
del plazo de treinta días, como presen
tar sus reclamaciones ante la Alcaldía 
de Valladolid, o en este Centro, durante 
las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 31 de Mayo de 1944.-E1 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

1.651-1.018

Jefatura de Obras Públicas 
de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO

Don César Illera Serrano, con domi
cilio en Madrid, ha presentado instancia 
en esta Jefatura en solicitud de autori
zación para instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica de alta ten
sión, que derivándose de la existente en 
la finca «Cortas de Blas», llegue a las 
fincas «El Encinar» y «La Esperanza», 
todas del término municipal de Villalba 
de los Alcores, para servicios de riegos, 
labores agrícolas y alumbrado.

El trazado de la línea referida parte de 
las inmediaciones del kilómetro 10 de la 
carretera de Boadilla a la de Valladolid 
a Santander y se desarrolla paralela- 
mente.a la carretera hasta las inmedia
ciones del kilómetro 15, donde cruza la 
carretera para terminar en la finca de 
«La Esperanza».

Se construirán pequeñas subestacio
nes de transformación en las fincas «El 
Encinar» y «La Esperan2¡a^.

Se cruzará la carretera citada y el ca
mino de Villalba a Mucientes.

A la instancia se acompaña el proyec
to correspondiente de la instalación, 
suscrito por facultativo con capacidad 
legal. ■

No se solicita la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
predios que la línea cruza, por tener el 
correspondiente permiso de los particu
lares afectados.

El proyecto y demás detalles se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, durante las horas hábi
les de oficina.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de Marzo 
de 1919, se publica en este «Boletín Ofi
cial» a fin de que cuantos se consideren 
interesados puedan presentar, dentro 
del término de treinta días, las reclama
ciones que estimen oportunas en la Al
caldía del término afectado por la insta
lación, o en esta Jefatura de Obras Pú
blicas (Salvador, 6).

Valladolid, 14 de Agosto de 1944. —El 
ingeniero jefe accidental, Manuel Suárez.

2.375-1.019

MMlNRTRACjH fíIINiCIPSl
Bobadilla del Campo

La cobranza del . tercer trimestre del 
repartimiento general de utilidades del 
año actual, sé llevará a efecto los días

23 y 24 por el señor recaudador de este 
Ayuntamiento don Bernardo Cueto Al
varez.

Lo que. se publica a los efectos con
siguientes.

Bobadilla del Campo, 16 de Agosto 
de 1944.—El alcalde, Esteban Población.

2.397-1.020

San Pelayo

Confeccionado por la Junta el jreparti- 
miento general de utilidades para el ejer
cicio de 1944, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, para recla
maciones durante el plazo de exposición 
y tres días más, se admitirán por ra Jun
ta las reclamaciones que se presenten, 
fundadas en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las pruebas 
que justifiquen las reclamaciones pre-

San Pelayo, 14 de Agosto de 1944. —El 
alcalde, Julián Velasco.

2.395—1,021

Ventosa delà Cuesta

La cobranzá del primero y segundo 
trimestre del repartimiento general de 
utilidades del año 1944, se llevará a efeC' 
to por el recaudador don Bernardo Cue
to, el día 25 del actual.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ventosa de la Cuesta, 11 de Agosto de 
1944. —El alcalde, Moisés Fernández.

2.371-1.022

ADMINISTRAM DE 1 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOIÈD.-NÚMERO 1

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

Ante la Sala de lo civil dé esta Exce
lentísima Audiencia Territorial pende 
en grado de apelación demanda promo
vida ante este Juzgado por don Fausti
no Arranz de la Cal, contra don Aléjan- 
dro y don Cándido Alvarez Cabezón 
y don Sinforiano Alvarez Tijero, sobre 
desahucio de fincas rústicas, y en el 
rollo de dichos autos la indicada Sala 
de lo civil ha acord^ado hacer saber a 

¡ los herederos' del demandado fallecido 
don Sinforiano Alvarez Tijero o a las 
personas que se crean con derecho a su 
herencia la existencia de tal procedi
miento judicial y al propio tiempo re
querirles para que en término de diez 
días se personen ante dicha Sala en men
cionado juicio, en forma legal, bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y con el fin de que sirva de notifica- 
Í ción y requerimiento en forma a dichps 

herederos de don Sinforiano Alvarez Ti
jero o personas que sé crean con derecho 
a su herencia, se expide la presente cé
dula para su inserción en el «Boletín 

Oficial» de la provincia, en Valladolid, 
a catorce de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.-El secretario judi
cial, P. H., Andrés Asensio.

. 2.381

ANDNSI0S_0Fli;iALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudajeión de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Zenón Ortega Bernal, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Olmedo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta recauda
ción por débitos de contcibución urbana 
de los años 1933 a 1943, del pueblo de 
Valdestillas, se ha dictado la siguiente

Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el deslinde de fincas correspondientes a 
los deudores comprendidos en ést.e ex
pediente, efectuado por las oficinas ca
tastrales de esta provincia y llevado a 
efecto, el embargo de las mismas, por la 
presente providencia se acuerda que, no 
pudiendo llevarse a efecto las notifica
ciones de embargo y demás que proce
dan, por ser los deudores de domicilio 
ignorado, se realicen referidas notifica
ciones por medio de anuncios en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en la ta
blilla de anuncios del Ayuntamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 154 del vigente Estatuto de recau
dación, requiriéndoles para que en el 
término del tercer día presenten en esta 
recaudación los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, apercibiéndoles 
que, caso de no hacerlo, serán suplidos 
a su costa.

Igualmente se acuerda requerirles para 
que en el término de ocho días compa
rezcan en el expediente ejecutivo que sé 
les sigue, señalando domicilio o repre
sentante, pues pasado dicho plazo sin 
realizarlo, se proseguirá el procedimien
to en rebeldía.

Deudor, Mariano Domínguez García. 
Débito, 15,60 pesetas.

Solar en Boleo Nuevo, 69: linda de
recha. León Jiménez: izquierda, Juana 
Arriaga, y fondo, camino del Prado. 
Hace 331 metros cuadrados.

Deudor, Antonio Fadrique Sigüenza. 
Débito, 5,36 pesetas.

Solar en calle del Río, 28, que linda 
derecha, Felipe Carrión, e izquierda, y 
fondo, bajada del Río. Hace 59 metros 
cuadrados.

Deudor, Mariano Rufo Martínez Sanz. 
Débito, 7,15 pesetas.

Solar en calle del Río, 24, que linda 
derecha, la calle: izquierda, peñas del 
río, y fondo, herederos de Domingo Re
cio. Hace 29 metros cuadrados.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. ;

Olmedo, 12 de Julio de 1944, —El re
caudador, Zenón Ortega.

2.142

Imprent® de la Diputación provincial
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